
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

 

CASACIÓN 2366-2012 

AREQUIPA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS y PERJUICIOS 

 

 1 

SUMILLA: El artículo 1183 del Código Civil prescribe que la solidaridad no se presume; sólo la 
ley o el título de la obligación la establecen en forma expresa;  dicha norma impone la 
necesidad de la declaración expresa, en el caso de autos, conforme se tiene de la cláusula 
décimo segunda del contrato  de cuenta corriente que obra a fojas quince, se declaró en forma  
expresa que los titulares de la cuenta corriente son responsables en forma solidaria. 

 

 

Lima, veintiuno de junio  

de dos mil trece.- 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPUBLICA; vista la causa número 2366-2012, en audiencia pública de la 

fecha y producida la votación con arreglo a ley, emite la siguiente sentencia:----  

MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación de fojas treinta y 

cinco del cuadernillo de casación, interpuesto por María Concepción Belfiore de 

Velasco contra la sentencia de vista de fojas novecientos setenta y tres 

expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 

con fecha veintisiete de abril de dos mil doce, la misma que revoca la sentencia 

apelada de fojas setecientos setenta y cinco, expedida con fecha dieciocho de 

agosto de dos mil once, la cual declara fundada la demanda de indemnización 

por daños y perjuicios y ordena a la entidad demandada pague a la 

demandante la suma de noventa mil dólares americanos ($90,000.00) por daño 

emergente, cincuenta mil dólares americanos ($50,000.00) por lucro cesante; 

veinte mil dólares americanos ($20,000.00) por daño moral, y en cuanto al 

daño al proyecto de vida, la suma de veinte mil dólares americanos 

($20,000.00); reformándola declararon infundada la demanda en todos sus 

extremos; en los seguidos por María Concepción Belfiore de Velasco contra 

Scotiabank Perú Sociedad Anónima Abierta, sobre Indemnización por Daños y 

Perjuicios.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Concedido el recurso de casación a fojas 

sesenta y nueve, por resolución de esta Sala Suprema expedida con fecha 

treinta y uno de octubre de dos mil doce que corre a fojas sesenta y nueve y 

setenta del cuaderno de casación, ha sido declarado procedente por la causal 

de infracción normativa de carácter material y procesal, alegando la infracción 

normativa de los artículos 225 de la Ley número 26702, 141, 168, 169, 
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1172,1183 del Código Civil; 4, 197 y I del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil; y según expone incide directamente sobre la decisión impugnada. La 

recurrente al fundamentar el recurso propuesto, respecto a la denuncia de 

infracción normativa material, denuncia que se infringe el artículo 225 de la Ley 

del Sistema Bancario y de Seguros, al interpretar la posibilidad de cargar 

deudas provenientes de terceros y sobregirar para ello; conducta que no se 

encuentra permitida  por  ley. Agrega que no fluye del contrato de cuenta 

corriente sino del documento que contiene el Reglamento, que es de aplicación   

la operatividad de la cuenta corriente, siendo errada la conclusión que se ha 

acordado una obligación solidaria. Con relación a la causal de infracción 

normativa procesal, denuncia lo siguiente: la Sala Superior no ha efectuado 

una valoración conjunta de los medios probatorios aportados y solo se ha 

limitado a analizar las comunicaciones referentes a los cargos de cuenta 

corriente de las deudas contraídas por Federico Velasco Salinas (cotitular de la 

cuenta corriente), tampoco se ha valorado la declaración asimilada del 

demandado contenida en el escrito de contestación de la demanda de folios 

ciento treinta y uno donde se señala que la relación con la demandante es 

contractual, ya que firmó el contrato de cuenta de fecha diez de enero de mil 

novecientos noventa y siete de forma mancomunada y en el ítem “E” conforme 

lo señala en el contrato de cuenta corriente mancomunada, el Banco estaba 

facultado por la cláusula quinta a cargar en la cuenta mancomunada las 

obligaciones pendientes; asimismo expone que no se ha tenido en cuenta que 

la cláusula cinco del Reglamento del contrato de cuenta corriente de fecha diez 

de enero de mil novecientos noventa y siete fue celebrado bajo el amparo del 

Decreto  Legislativo número 770 el cual no autoriza en su artículo 246 la 

posibilidad de efectuar sobre giros, como sí está establecido en la Ley número 

26702. Agrega que el haber hecho uso del ejercicio del derecho de tutela 

jurisdiccional no puede en modo alguno compeler al pago de costas y costos, 

en tanto que la pretensión de la impugnante ha sido inspirada en el ejercicio 

regular de un derecho y no de modo malicioso o engañoso a que se refiere la 

firma contenida en el artículo 4 en referencia.--------------------------------------------- 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

 

CASACIÓN 2366-2012 

AREQUIPA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS y PERJUICIOS 

 

 3 

CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que, existiendo denuncias por infracción 

material y procesal, corresponde verificar primero si se ha configurado o no 

esta última causal, pues en caso de ser estimada, se dispondría el reenvío de 

la causa al estadio procesal correspondiente, impidiendo que sea factible el 

análisis de las normas materiales en las que se sustenta o debió sustentarse la 

resolución recurrida.------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Que, a fin de verificar si en el caso de autos se ha configurado la 

causal de infracción normativa procesal, es necesario señalar que María 

Belfiori de Velasco interpone demanda contra Scotiabank Perú Sociedad 

Anónima Abierta, sobre indemnización de daños y perjuicios, a fin de que la 

demandada le pague la suma de trescientos mil dólares americanos (US$ 

300,000.00) por concepto de daño emergente, la suma de ciento cincuenta mil 

dólares americanos (US150,000.00), por concepto de lucro cesante, la suma 

de cien mil dólares americanos (US100,000.00) dólares americanos, por 

concepto de daño moral la suma de (US25,000.00) dólares americanos, por 

concepto de proyecto de vida la suma de veinticinco mil dólares americanos 

(US25,000.00), alegando que María Belfiore de Velasco y su esposo Federico 

Velasco Salinas están sujetos al régimen de separación de patrimonios, 

conforme a la sentencia expedida por el Segundo Juzgado Civil de Arequipa de 

fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrito en los 

Registros Públicos; que en el mes de enero de mil novecientos noventa y siete 

la recurrente en forma conjunta con su esposo Federico Velasco Salinas 

aperturaron la cuenta corriente mancomunada número 01-313-105-0024-22; 

sin embargo, antes del año mil novecientos noventa y nueve Federico Velasco 

Salinas en forma personalísima garantizó como fiador solidario los créditos 

otorgados por el Banco de Lima Sudameris a favor de Export Import Hispano 

Peruana y Cia de Radiodifusión Hispano Peruana Sociedad Anónima 

asumiendo dicha obligación a título personal, crédito que al no ser cancelado 

quedó expedito para ser cobrado al deudor o fiador solidario; que la entidad 

financiera demandada en forma negligente procedió a cargar en la referida 

cuenta corriente las amortizaciones impagas hasta la totalidad del saldo deudor 
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correspondiente a la cancelación total de las obligaciones a cargo de las 

mencionadas empresas (cuyo crédito fue avalado en forma personal por el 

cónyuge de la actora) procediendo a requerir su pago tanto a la demandante 

como a su esposo, disponiendo posteriormente el cierre de la cuenta corriente 

por existir un sobregiro de ciento veintidós mil ciento veintiocho dólares 

americanos con cincuenta y tres centavos (US 122 128.53) correspondiente al 

cargo indebido y arbitrario efectuado por la entidad bancaria; por ello el Banco 

ha procedido a girar una letra de cambio a la vista por el sobregiro de la cuenta 

corriente mancomunada, procediendo con fecha veintiséis de diciembre de dos 

mil dos a protestar la letra de cambio y registrar ante las centrales de riesgo no 

solo a Federico Velasco Salinas, sino a la demandante quién desde entonces 

figura como deudora morosa por el supuesto incumplimiento de una obligación 

que nunca contrajo; que no obstante los reiterados requerimientos que han sido 

efectuados por su poderdante para que realicen la rectificación de la 

información que mantiene respecto de la falsa calificación crediticia ante el 

sistema financiero y las centrales de riesgo no ha obtenido solución alguna, 

apareciendo hasta la fecha registrada en las centrales de riesgo; por lo que 

existe un exceso por parte de la entidad financiera respecto a que aún cuando 

la demandante es cotitular de la cuenta corriente cargada, dichos débitos no 

pueden corresponder a deuda que corresponde exclusivamente a uno de los 

cotitulares.-------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Que, tramitado el proceso, el Juez de Primera Instancia declaró 

fundada la demanda, considerando que en el presente caso se está ante una 

obligación mancomunada como así se estableció en la apertura de cuenta de 

folios quince, celebrado entre las partes; por ende cada uno de los deudores se 

encuentra únicamente obligado a pagar su parte de la deuda, toda  vez que la 

deuda se presume dividida en partes iguales; que en el presente caso se habla 

de dos deudores y un acreedor el Banco, debiendo tenerse presente que la 

cuenta corriente se abrió como mancomunada, no como solidaria; en ese 

sentido cargar a la cuenta corriente mancomunada nueve mil ciento sesenta y 

cinco dólares americanos (US$ 9,165. 00) y otros montos como así  lo indican 
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las cartas del Banco de fecha doce de enero de mil novecientos noventa y 

nueve dirigidas al titular y las de folios dieciséis, dieciocho, diecinueve, veinte, 

veintitrés, veinticuatro, veintisiete y veintiocho, por tener Federico Velasco 

Salinas la calidad de aval respecto a un pagaré de la Empresa Exportadora 

Importadora Hispano Peruana, y la cotitular de la cuenta, la demandante, no 

tiene obligación alguna, no está dentro de los alcances de la autorización 

señalada, por tratarse de una deuda ajena a la cuenta y a la demandante; que 

la responsabilidad solidaria de los titulares de la cuenta que señala el artículo 

doce del Reglamento está establecida para el caso  de cualquier saldo deudor 

que presente la cuenta corriente, la obligación debe ser expresa y no ha sido 

pactada en ese sentido, sino fue pactada en forma mancomunada como consta 

de la apertura de cuenta; que en todo caso dicho numeral en cuanto a la 

responsabilidad solidaria, sólo sería aplicable en caso que la cuenta tenga 

saldo deudor, pero no para asumir cargos por avales del otro titular; debe 

tenerse presente además que la sentencia de separación de patrimonios de 

fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, de los esposos 

citados fue inscrita el dos de abril de mil novecientos ochenta y cuatro como 

consta de la copia literal de folios catorce, fecha anterior a la suscripción de la 

cuenta corriente mancomunada y que por el principio de publicidad del artículo 

2012 era de conocimiento del Banco; que con los reportes de INFOCORP de 

folios cuarenta y ocho a sesenta se acredita que los esposos registran adeudos 

al Banco demandado desde diciembre de dos mil tres al dos mil seis, 

significando ello que el Banco comunicó a la central de riesgos los adeudos, lo 

que acredita que el Banco ha hecho un ejercicio abusivo de un derecho, lo que 

no está permitido por ley.------------------------------------------------------------------------  

CUARTO.- Que, la Sala Civil ha revocado la apelada, reformándola ha 

declarado infundada la demanda, considerando que aparece del contrato de 

cuenta corriente de fojas quince, haber sido celebrado por la demandante y su 

cónyuge el diez de enero de mil novecientos noventa y siete en cuya cláusula 

décimo segunda, se precisa que: si los titulares de la cuenta corriente fueran 

dos o más personas, autorizadas para girar, todas ellas serán responsables en 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA 

 

CASACIÓN 2366-2012 

AREQUIPA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS y PERJUICIOS 

 

 6 

forma solidaria de cualquier saldo deudor que presente la misma, lo que 

significa que la obligación contraída es de carácter solidario, no advirtiéndose 

que la cuenta sea mancomunada; que el proceder del Banco al cargar los 

saldos pendientes de pago por uno de los clientes poniendo incluso en 

conocimiento de los titulares los cargos sobre dicha cuenta desde el año mil 

novecientos novena y nueve hasta cerrar la cuenta en el año dos mil dos se 

encuentra arreglado a lo pactado en el contrato y a lo establecido por el artículo 

228 de la Ley General del Sistema Financiero; en consecuencia, el Banco 

actuó en el ejercicio regular de un derecho.------------------------------------------------ 

QUINTO.- Que, en consecuencia, corresponde pronunciarnos respecto a la 

causal de infracción normativa de carácter procesal, debiéndose tener en 

cuenta que el artículo 197 del Código Procesal Civil establece que todos los 

medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su 

apreciación razonada; sin embargo, en la resolución solo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión; analizada 

la sentencia de vista impugnada se advierte que la Sala Civil ha efectuado una 

valoración conjunta de los medios probatorios aportados al proceso, conforme 

lo dispone la norma citada, al haber analizado no solo los cargos de cuenta 

corriente de las deudas contraídas por Federico Velasco Salinas (cotitular de la 

cuenta) conforme señala la recurrente, sino que también se ha valorado el 

contrato de cuenta corriente celebrado por la recurrente María Belfiori de 

Velasco y su cónyuge Federico Velasco Salinas con el Banco de Lima 

Sudameris, ahora Scotiabank Perú Sociedad Anónima Abierta, el diez de enero 

de mil novecientos noventa y siete, que obra a fojas quince.-------------------------- 

SEXTO.- Que, en cuanto a la denuncia de que tampoco se ha valorado la 

declaración asimilada del demandado contenida en el escrito de contestación 

de la demanda de folios ciento treinta y uno donde se señala que la relación 

con la demandante es contractual, ya que firmó el contrato de cuenta, de fecha 

die de enero de mil novecientos noventa y siete de forma mancomunada y en 

el ítem “E” conforme lo señala en el contrato de cuenta corriente 

mancomunada, el Banco estaba facultado por la cláusula quinta, a cargar en la 
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cuenta mancomunada las obligaciones pendientes; al respecto, debe señalarse 

que lo alegado por la recurrente carece de asidero real, si se advierte del 

escrito de contestación de demanda a que hace referencia, que obra a fojas 

ciento treinta que el propio Banco ha señalado que celebró con la recurrente y 

su esposo Federico Velasco Salinas un contrato de cuenta corriente 

mancomunada, con firma indistinta; que se debe entender que dicho tipo de 

Cuenta Corriente Bancaria, mancomunada indistinta (tipo “o”) requiere de la 

autorización de sólo un titular de la cuenta para poder realizar la transacción de 

retiro, cancelación de cuenta o solicitar un detalle de saldos u otros; por ello, la 

Sala ha establecido que de la revisión del contrato de cuenta corriente que obra 

a fojas quince, que indica que el nombre del cliente es Federico Velasco S. ó 

María Belfiori de V, y luego existe un rubro que indica “actividades de médicos 

y NTA: mancomunadas”, la letra “o” como disyuntiva significa que la obligación 

íntegra puede recaer en uno u otro de los obligados, máxime si en dicho 

documento se ha determinado en la cláusula décimo segunda la solidaridad de 

los titulares de la cuenta, que supone que cualquiera de los deudores pueda 

satisfacer íntegramente la obligación; por ello no corresponde amparar la 

denuncia esgrimida. Cabe agregar, que si bien la Sala ha establecido que la 

cuenta corriente no es mancomunada, ello en nada varia la cuestión fáctica 

establecida, toda vez que se ha concluido que es una cuenta corriente 

indistinta (tipo “o”), que viene a ser un tipo de cuenta corriente mancomunada 

en la que existe solidaridad de los titulares.------------------------------------------------ 

SÉPTIMO.- Que, respecto a la denuncia de que no se ha tenido en cuenta que 

la cláusula 5 del Reglamento del contrato de cuenta corriente de fecha diez de 

enero de mil novecientos noventa y siete fue celebrada bajo el amparo del 

Decreto Legislativo número 770 la cual no autoriza en su artículo 246 la 

posibilidad de efectuar sobre giros como sí está establecido en la Ley número 

26702; debe señalarse que según la Vigésimo Quinta Disposición Final y 

Complementaria de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 

Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley número 

26702, publicada con fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
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seis se derogó el Decreto Legislativo número 770, citado por la recurrente, por 

tanto, ésta última normatividad no era aplicable al contrato de cuenta corriente 

celebrado con fecha diez de enero de mil novecientos noventa y siete por 

María Belfiore de Velasco y su esposo Federico Velasco Salinas, por 

encontrarse derogada, debiéndose tener en cuenta lo establecido por el 

artículo 109 de la Constitución Política del Estado que señala que la ley es 

obligatoria  desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial.----------- 

OCTAVO.- Que, en cuanto a la denuncia de que el haber hecho uso del 

ejercicio del derecho de tutela jurisdiccional no puede en modo alguno  

compeler al pago de costas y costos en tanto que la pretensión de la 

impugnante ha sido inspirada en el ejercicio regular de un derecho y no de 

modo malicioso,  o engañoso a que se refiere la firma contenida en el artículo 4 

en referencia; al respecto debe señalarse que al haberse establecido que nos 

encontramos frente a una obligación solidaria, en la que Federico Velasco 

Salinas y María Belfiori de Velasco responden indistintamente, al haberse 

producido cargos por deudas avaladas por el cónyuge de la recurrente y co 

titular de la cuenta corriente por parte del Banco - lo que es cuestionado en el 

presente proceso por la recurrente - el Banco actuó en el ejercicio regular de un 

derecho, por tanto, la recurrente al no haber probado los hechos expuestos en 

la demanda, ésta no podrá ampararse, y en consecuencia, deberá pagar 

costas y costos del proceso conforme lo dispone el artículo 412 del Código 

Procesal Civil y así lo ha determinado la impugnada.------------------------------------ 

NOVENO.- Que, al haberse desestimado la denuncia por causal de infracción 

normativa de carácter procesal, corresponderá a este Supremo Tribunal 

pronunciarse respecto a la causal de infracción normativa material; al respecto 

la recurrente ha denunciado la infracción del artículo 225 de la Ley General del 

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros - Ley número 26702, al interpretar la 

posibilidad de cargar deudas provenientes de terceros y sobregirar para ello, 

conducta que no se encuentra permitida por ley. Agrega que no fluye del 

contrato de cuenta corriente sino del documento que contiene el Reglamento, 
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que es de aplicación la operatividad de la cuenta corriente, siendo errada la 

conclusión que se ha acordado una obligación solidaria.------------------------------- 

DECIMO.- Que, la norma citada señala que la cuenta corriente regida por la 

presente ley es un contrato en virtud del cual una empresa se obliga a cumplir 

las órdenes de pago de su cliente hasta por el importe del dinero que hubiere 

depositado en ella o del crédito que se haya estipulado, esto último en el caso 

de las empresas autorizadas para conceder sobregiros de conformidad con los 

artículos 283 y 290 de dicha norma.----------------------------------------------------------  

DECIMO PRIMERO.- Que, conforme se ha señalado precedentemente, nos 

encontramos frente a un contrato bancario de cuenta corriente mancomunada 

indistinta (tipo “o”) (fojas quince) que requiere de la autorización de sólo un 

titular de la cuenta para poder realizar la transacción de retiro, cancelación de 

cuenta o solicitar un detalle de saldos u otros; por lo que se ha establecido que 

de la revisión del contrato de cuenta corriente que obra a fojas quince que 

indica que el nombre del cliente es Federico Velasco S. ó María Belfiori de V, y 

luego existe un rubro que indica “actividades de médicos y NTA: 

mancomunadas”, la letra “o” como disyuntiva significa que la obligación íntegra 

puede recaer en uno u otro de los obligados, máxime si en dicho documento se 

ha determinado en la cláusula décimo segunda la solidaridad de los titulares de 

la cuenta, que supone que cualquiera de los deudores pueda satisfacer 

íntegramente la obligación o cualquier de los acreedores pueda exigir el 

cumplimiento total de la prestacióni, debiéndose tener en cuenta que conforme 

lo dispone el artículo 1361 del Código Civil los contratos son obligatorios en 

cuanto se haya expresado en ellos. Se presume que la declaración expresada 

en el contrato responde a la voluntad común de las partes.---------------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que, finalmente respecto a la denuncia de infracción de 

los artículos 141, 168, 169, 1172 y 1183 del Código Civil, la recurrente pretende 

cuestionar el contrato de cuenta corriente celebrado con el Banco; asimismo, 

debe señalarse que al haberse establecido que la obligación es solidaria no 

puede pretenderse aplicar el artículo 1172 citado, puesto que dicha norma 

exceptúa la obligación solidaria; y en cuanto al artículo 1183 del Código Civil 
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que prescribe que la solidaridad no se presume. Sólo la ley o el título de la 

obligación la establecen en forma expresa; debe señalarse que dicha norma 

impone la necesidad de la declaración expresa, en el caso de autos, conforme 

se tiene de la cláusula décimo segunda del contrato de cuenta corriente que 

obra a fojas quince, se declaró en forma expresa que los titulares de la cuenta 

corriente son responsables en forma solidaria.-------------------------------------------- 

Que, por las razones expuestas al no haberse amparado las causales 

denunciadas de infracción normativa de carácter procesal y material, es de 

aplicación el artículo 397 del Código Procesal Civil. Por tanto declararon: 

INFUNDADO el recurso de casación de folios treinta y cinco del cuadernillo de 

casación interpuesto por María Concepción Belfiore de Velasco; NO 

CASARON la sentencia de vista de fojas novecientos setenta y tres expedida 

con fecha veintisiete de abril de dos mil doce por la Primera Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa; DISPUSIERON la publicación de la 

presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", bajo responsabilidad; en 

los seguidos por María Concepción Belfiore de Velasco contra Scotiabank Perú 

Sociedad Anónima Abierta, sobre Indemnización por Daños y Perjuicios; y los 

devolvieron. Ponente Señora Cabello Matamala, Jueza Suprema.-  

S.S. 

RODRÍGUEZ MENDOZA 

VALCÁRCEL SALDAÑA 

CABELLO MATAMALA 

CUNYA CELI 

CALDERÓN PUERTAS 

Cgb/jgi2 
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